
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 22 de septiembre de 2022. Al Despacho del 

señor Juez el presente proceso EJECUTIVO LABORAL N° 2009 -00706 

de JORGE ALBERTO PARRA MILLÁN en contra de PLASBICOLOR 

LTDA., informando que a folios 469 a 473 obra solicitud del ejecutante 

pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se observa que el 

ejecutante por medio de sendos memoriales, solicita copia de la 

denuncia presentada por la secuestre, en contra del propietario del bien 

inmueble donde se encontraban los bienes sujetos a medida cautelar, 

así como que se le requiera un informe, sobre el estado en que se 

encuentra la denuncia y los datos de radicación. 

 

El despacho se releva de dar trámite a los memoriales, pues se recuerda 

al ejecutante que actúa en este proceso por conducto de apoderado, de 

conformidad con el artículo 33 del C.P.T., sin que su caso este 

contemplado dentro de las excepciones de la Ley 69 de 1945, o haya 

acreditado la calidad de abogado para actuar en nombre propio. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 



JUEZ 

/gcrb. 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 
EL ESTADO  

 
NUMERO 02 FIJADO HOY 18 DE ENERO DE 2023 

 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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